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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
Se decreta de manera provisional un beneficio extraordinario a manera de descuento para los habitantes 
de las colonias afectadas por la emergencia derivada de los daños ocasionados al Sistema Acueducto II, 
durante los días que transcurrieron del 22 al 31 de diciembre de 2022. 
 
LUIS ALBERTO VEGA RICOY, Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 40, fracción XXII, de la Ley que regula los servicios de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento del Estado de Querétaro, publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, de fecha 21 de mayo de 2022, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115, 
párrafo primero, fracción III, inciso a), penúltimo y antepenúltimo párrafos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 10, 11 y 20, tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Querétaro; 1, 2, 3, párrafo primero, fracción I, 9, 14, 15, párrafo primero, fracciones I y II, 16 
párrafo primero y 18 párrafo primero, 23, párrafo primero, fracciones I y II, 44 y 55 fracciones V y XIII de la Ley 
de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro; 1, 2, 3, 6 párrafo primero, fracción XLVIII, 
26, párrafo primero, fracción I, 31, párrafo primero, fracción II, 32, párrafo primero, fracciones I, II, XXVI y XXXIV 
y 40, párrafo primero, fracciones I,II, de la referida Ley que Regula la Prestación de los Servicios de Agua 
Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Querétaro;  5 de la Ley de Procedimientos 
Administrativos del Estado de Querétaro; 1, 2, 4, 13, 14, 16, 17 fracción XI, 18 primer párrafo, fracciones III y XI 
del Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Aguas;  1°, 2°, 3°, párrafo primero, fracción VII, 5°, 11°, 
párrafo primero, fracciones VI, IX y X del Decreto Legislativo por el que se crea el Organismo Descentralizado 
denominado Comisión Estatal de Aguas del Estado de Querétaro, de fecha 06 de marzo de 1980 (publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en fecha 13 de marzo del 
propio año); conforme a los siguientes: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Que el día 22 de diciembre de 2022, personal de las empresas denominadas Flo Networks e IP Matrix S.A.de 

C.V., golpearon y perforaron el tubo de concreto reforzado de 48” de la línea de conducción a presión del 
citado Sistema Acueducto II, provocando una fuga en la superficie de rodamiento de la carretera en el sentido 
Navajas - Querétaro y en los predios colindantes, respecto de la cual se iniciaron inmediatamente las labores 
de reparación; sin embargo, en un punto situado a 15 metros al oriente de la primera fuga, se encontró una 
segunda fuga. 

 
2. Dichas fugas de agua correspondientes a los días 22 y 26 de diciembre de 2022, representaron un problema 

y configuraron una emergencia de desabasto de agua potable en diversas colonias durante el periodo que 
abarcó del 22 de diciembre de 2022, cuando se tuvo conocimiento de la primera fuga, hasta el 31 de 
diciembre del mismo año, al ser esta la fecha en que se concluyeron los trabajos de reparación, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el agua es un recurso natural limitado y un bien público fundamental para la vida y la salud; y que el 
derecho humano al agua es indispensable para vivir dignamente y es condición previa para la realización de otros 
derechos humanos. 
 
2. Que el artículo cuarto, párrafo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece 
que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y 
doméstico, en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. De igual manera, establece que el Estado 
garantizará este derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de la Federación, las entidades federativas y 
los municipios, así como la participación de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
3. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 26 primer párrafo, fracción I, de la Ley que regula los 
servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de Querétaro, la Comisión Estatal de Aguas 
es el organismo público descentralizado encargado de prestar los servicios públicos de agua potable, 
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potabilización, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de las aguas residuales, incluyendo la 
recirculación y reutilización de dichas aguas en el Estado, y que para cumplir con su objeto, se cuenta con el 
Sistema Acueducto II, entre otros. 
 
4. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 fracción XXII, de la Ley que regula los servicios de agua 
potable, alcantarillado y saneamiento del Estado de Querétaro, se faculta al Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal 
de Aguas para decretar de manera provisional y extraordinaria  diversas medidas para asegurar la continuidad y 
suficiencia de la prestación de los servicios, así como para autorizar descuentos y beneficios a los ciudadanos, 
para el pago de los servicios que presta la Comisión Estatal de Aguas. Lo anterior en caso de emergencia. 
 
5. Que derivado de los daños ocasionados por las empresas citadas, y atendiendo el sentir de la ciudadanía 
afectada, el Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas, en estricto ejercicio de las facultades que me 
confiere la Ley que regula la prestación de los servicios de agua potable, alcantarillado y saneamiento del Estado 
de Querétaro, decreto como un caso de emergencia a la contingencia narrada en los párrafos anteriores, 
emitiendo en estricto apego a la legalidad y de forma provisional, las medidas que a manera de autorización de 
descuentos y beneficios en el pago de los servicios que presta esta Comisión Estatal de Aguas, favorecerán a 
los ciudadanos que con responsabilidad cubren mes a mes el pago del precio del vital líquido, por lo que he tenido 
a bien decretar de manera provisional el siguiente:  
 

BENEFICIO EXTRAORDINARIO 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se decreta de manera provisional el otorgamiento de un beneficio extraordinario a 
manera de descuento por la cantidad de $500.00 (Quinientos pesos 00/100 M.N.) el cual se reflejará en los recibos 
que se generen para el mes de febrero de 2023, a los habitantes de las colonias afectadas, derivado de la 
emergencia ocasionada por las empresas Flo Networks y/o IP Matriz S.A. de C.V., en el Acueducto II, siendo 
éstas las que se enlistan a continuación: 
 

Cerrito Colorado II p/a 

San Pedrito Peñuelas p/b y p/m 

Lomas de San Pedrito p/a 

Lomas de San Pedrito p/b 

El Cerrito 

EX Hacienda Santana 

Loma Bonita 

Villas de Santiago de Qro. Sur. 

Geoplazas 

El Vergel 

Lomas de San Pablo 

San Pedrito los Arcos 

San Pablo Infonavit Pte. 

San Pablo Infonavit Ote. 

La Loma IX 

La Azucenas 
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Geoplazas II 

Querétaro Sabino 

El Parque 

San Pablo Infonavit IV 

Colinas del Poniente 

Jardines de Santiago p/b 

El Salitre 

Movimiento Obrero 

Los Cipreses 

Arboledas Gamitos 

Palmares de Querétaro 

San Pablo p/a 

Constituyentes del Parque (Peñuelas) 

Las Américas p/b 

Las Américas p/a 

Álamos III Secc. 

San Pedrito Infonavit 

Álamos II Secc. 

Fracc. Puertas de Belén 

Las Hadas 

España p/a 

Fracc. Misión de Bucareli 

Villas del Parque 

La Ladera 

Puesta del Sol 

Ricardo Flores Magón 

Fracc. Punta San Carlos 

Bosques de la Hda. 

Sergio Villaseñor Rivera 

Centro Nte. Querétaro. 

La Esperanza 
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San Pablo II (Fovissste) 

Leyes de Reforma 2da. Secc. 

Conjunto Belén 

Claustros del Parque 

Arboledas del Parque 

Desarrollo San Pablo Comevi p/b 

Desarrollo San Pablo Comevi p/a 

Menchaca I p/b lado Pte. 

Menchaca I p/a Pte. 

Altos de San Pablo 

La Loma VII 

La Floresta 

Fracc. Misión de Bucareli Norte 

San Pablo Tecnológico 

Carlos Ma. Bustamante 

Patria Nueva 

Hab. Vista 2000 

Rinconada de los Álamos 

La Condesa 

Sierra Colorada 

Puesta del Sol E.G. 

Balcón Campestre 

Rinconada Jacarandas 

Cuitláhuac Salitre 

Rincones del Parque 

Villas Fontana II 

Las Gemas 

Las Fuentes Constituyentes 

Fracc. Misión Rivera 

Plaza del Parque 

Querena 
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Tlanese 

Las Brujas 

Benito Juárez 

Residencial San Pedro 

La Cima 

Colinas del Parque 

Desarrollo Centro Norte 

Balcones p/b 

Álamos I Secc. Pte. 

Las Maravillas 

Puertas de Belén 3a Etapa 

Jardines de las Azucenas 

Raquet Club 

Fuentes de San Pablo 

Quinta Laborcilla 

Colinas de San Pablo 

Conj. Hab. Med 100 

Felipe Ángeles 

Lomas Altas 

Proyección 2000 

Fracc. Cronos VII 

Panorámica San Pablo 

Parques Industriales 

Las Margaritas E.G. 

Bosques de Bella Vista I 

Cumbres de Jurica 

Residencial Viveros 

Ampliación Bosques de la Hda. 

Mártires de la Libertad  

Vistas de San Pablo 

El Castaño 
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El Castaño II 

La Rueca 

Bosques de Iturbide 

Condominio Residencial la Floresta 

Valle Encantado 

Rojo Amanecer 

Siglo XXI 

Bosques de San Pablo  

Bosques de San Pablo 2da. Secc. 

Luchadores Sociales 

Reserva Grand Piedra 

Arco de Piedra 

Condominio Portal Renata 

Desarrollo San Ángel 

Ampliación Sergio Villaseñor 

Bosques de Bella Vista II 

Libertad  

Ampliación Ricardo Flores Magón 

Peñuelas p/a 

Preparatoria Nte. 

Parque Querétaro 2000 

Zona Industrial Peñuelas 

Bella Vista 

Rinconada Pacifico 

Zona Comercial San Pablo 

Ampliación Las Américas 

Privada Buganvilias 

Linda Vista p/b 

Lomas de Linda Vista 

Condominio Las Palomas 

Departamental del Parque 
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Tec. de Monterrey Campus Qro. 

Bosques de Bella Vista II 

Desarrollo Hab. San Ángel 

Nuevo México 

Rinconada de las Fuentes 

Álamos del Lago 

Menchaca II 

Lomas del Marques 

San Pedrito Peñuelas p/a lado Ote. 

San José el Alto  

Jardines de Santiago p/a 

Bolaños 

Villas Palmira 

Colinas de Menchaca I S.J.A. 

Real España S.J.A. 

Ignacio Perez S.J.A. 

Unidad Hab. San Antonio 

Independencia S.J.A. 

Victoria Popular 

El Oasis S.J.A. 

Hda. el Campanario Secc.Miradores 

Nuevo San Pedrito  

La Estación 2da. Secc. 

5 Halcones S.J.A. 

Menchaca I p/b lado Ote. 

Menchaca I p/a lado Ote. 

La Purísima 

Puerta del Cielo 

2 de Abril 

Los Arroyitos S.J.A. 

Valles de San José S.J.A. 
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San Felipe S.J.A. 

Mujeres Independientes S.J.A. 

Los Pinos 

Generación 2000 

Lomas de San Miguel 

Privada Arboledas 

Jardines de San José II 

Pedregal de Querétaro 

Buenos Aires S.J.A. 

Villas de San José S.J.A. 

Cuauhtémoc 

San Pedrito Peñuelas IV 

Fracc. Ciruelos 

Balcones del Acueducto 

Jardines de San José IV 

Santa Fé Nor ote. 

Balcones p/a 

Nueva Creación S.J.A. 

Josefa Ortiz de Dominguez S.J.A. 

Las Margaritas S.J.A. 

Libertadores de America S.J.A. 

Rancho Menchaca 

Lomas de San José 

Vistas de San Jose S.J.A. 

La Cantera 

Los Huertos 

Ejido Bolaños 

Monarcas I y II 

Fracc. Portal de Samaniego 

Lomas de Menchaca 

Menchaca III 
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Las Mariposas 

Residencial Palmas II (Privalia) 

Condominio Asahi 

Condominio Condesa Palmas 

Sta. Fe S.J.A. 

Diana Laura 1ra. Y 2da. Secc. 

La Rinconada 

Las Crucitas 

Renacimiento 

Misión Conca 

Lomas del Campanario Norte 

La Laborcilla 

Britania Diamante 

Las Joyitas 

Nueva Realidad S.J.A. 

Vista Ana 

 
En caso de que el beneficio otorgado sea superior al pago del precio correspondiente al recibo del mes de febrero 
del 2023, el saldo restante se registrará como “un saldo a favor” y se aplicará en el siguiente recibo.  
 
ARTICULO SEGUNDO.- Los ciudadanos que hayan sido afectados y sin embargo la colonia que habitan no se 
encuentre señalada en el presente instrumento, podrán ser atendidos y exponer su causa ante la Dirección 
General Adjunta Comercial de la Comisión Estatal de Aguas para someter a consideración del Vocal Ejecutivo la 
procedencia del otorgamiento del beneficio extraordinario.  
 
ARTÍCULO TERCERO.- El concepto del descuento extraordinario que se señalará en el recibo de pago será el 
siguiente: “Beneficio extraordinario por afectación de diciembre 2022”. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se instruye a las Direcciones General Adjunta Comercial y General Adjunta de 
Administración y Finanzas, de la Comisión Estatal de Aguas, así como a todas las áreas adscritas a éstas para 
que, en el ámbito de sus respectivas competencias, den cumplimiento al presente Instrumento. 
 

TRANSITORIOS 
 
Único.- El presente Instrumento entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y tendrá una vigencia hasta el día 30 de abril del 2023. 
 

Santiago de Querétaro; Qro., a 09 de Enero de 2023. 
 

Rúbrica 

Lic. Luis Alberto Vega Ricoy 
Vocal Ejecutivo 

Comisión Estatal de Aguas 
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COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o número del día 0.625 UMA $ 60.13 

*Ejemplar atrasado 1.875 UMA $ 180.41 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 35 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


